
ANEXO VI 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA 

 
 

 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (0590) 

 

 

Las Comisiones de Selección determinarán el medio más apropiado para la realización del ejercicio práctico, que podrá ser 
por escrito para los distintos ejercicios, supuestos, pruebas o cuestiones en que consista, atendiendo a la disponibilidad de 
tiempos y de espacios. 
 

001- FILOSOFÍA 

 
El ejercicio práctico constará de tres partes: 

 

• Comentario de un texto filosófico. 

• Comentario y análisis de cuestiones de carácter ético y/o sociológico. 

• Comentario y análisis de cuestiones de carácter lógico y/o epistemológico. 

 

 

002- GRIEGO  

 
La prueba estará constituida por tres ejercicios de traducción: 

 

• Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario. 

• Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, sociocultural o histórico, 

según las características del autor. 

• Un texto en verso para traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y métrico. 

 

 

003- LATÍN 

 
La prueba estará constituida por tres ejercicios de traducción: 

 

• Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario. 

• Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, sociocultural o histórico, 

según las características del autor. 

• Un texto en verso para traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y métrico. 

 

 

004- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 
A partir de un texto literario perteneciente a una obra o autor representativo incluido en el currículo de la especialidad, o de 

un texto no literario, se plantearán cuestiones bien sobre aspectos concretos, bien comentario y análisis de carácter general, 

y se referirán a los diferentes niveles de texto (pragmático, semántico, morfosintáctico o fonológico), en función de su 

relevancia para el significado global del mismo. 

 

 

005- GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 
Cuestiones acordes con los procedimientos del área y las materias propias de la especialidad, planteadas a partir de 

documentos de distinto tipo: 

 

• Histórico (texto, mapa, imagen, gráfico, estadística, etc.). 

• Geográfico (texto, representación cartográfica, mapa, plano, imagen, gráfico, estadística, etc). El Tribunal podrá 

decidir que el opositor confeccione previamente, a partir de los datos que se le proporcionen, el documento 

geográfico objeto de análisis y comentario. 

• Artístico (documentos iconográficos, imágenes, textos, mapas, planos, gráficos, etc). 
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008- BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

 
La prueba consistirá en: 

 

• Resolución de problemas en los que se plantearán cuestiones sobre aplicación de conceptos, leyes y teorías 

científicas. 

• Interpretación de mapas e interpretación y elaboración de cortes geológicos. 

• Clasificación de ejemplares naturales con la ayuda de claves taxonómicas. 

• Reconocimientos sin claves de ejemplares naturales. 

 

La comisión de selección podrá utilizar imágenes fotográficas y/o digitales  

 

009- DIBUJO 

 
Realización de dos ejercicios sobre un soporte plano a partir de una misma forma o modelo variando su apariencia o el 

contexto en función de diferentes intenciones funcionales o lúdicas, que serán determinadas por el Tribunal para cada uno 

de los ejercicios. El opositor deberá atender a conceptos estructurales (dimensión, ritmo, modulación, equilibrio…), y 

expresivos (cromáticos, lumínicos…), seleccionando las técnicas y procedimientos más adecuados para cada propuesta. 

 

Resolución de problemas y/o ejercicios de aplicación en relación con el temario. Realización de un plano de taller con 

perspectiva y normas a determinar por el Tribunal. 

 

El Tribunal tendrá en cuenta no sólo el producto final sino también los esquemas preliminares que han llevado a la solución. 

 

010- FRANCÉS 

 
El opositor realizará un ejercicio a partir de las propuestas consistente en: 

 

• Contestar a las preguntas planteadas sobre el uso funcional de la lengua y a cuestiones acordes con los 

procedimientos didácticos del área sobre aspectos lingüísticos, discursivos y/o socio-culturales a partir de textos, no 

necesariamente literarios, sobre temas de actualidad. Se elegirán dos textos entre tres propuestos. 

• Ejercicio de redacción de 220 a 260 palabras sobre un tema de actualidad, en formato tipo: correo electrónico, queja, 

informe, carta, propuesta, etc. Se propondrán dos opciones de tema y formato, para elegir uno. 

 
011- INGLÉS 

 
El opositor realizará un ejercicio a partir de las propuestas consistente en: 

 

• Contestar a las preguntas planteadas sobre el uso funcional de la lengua y a cuestiones acordes con los 

procedimientos didácticos del área sobre aspectos lingüísticos, discursivos y/o socio-culturales a partir de textos, no 

necesariamente literarios, sobre temas de actualidad. Se elegirán dos textos entre tres propuestos. 

• Ejercicio de redacción de 220 a 260 palabras sobre un tema de actualidad, en formato tipo: correo electrónico, queja, 

informe, carta, propuesta, etc. Se propondrán dos opciones de tema y formato, para elegir uno. 

 

016- MÚSICA 

 
La prueba práctica constará de las siguientes partes: 

 

a) Comentario y análisis de: 

 

• Una partitura propuesta por el Tribunal. 

• Una audición propuesta por el Tribunal. 

• Un texto, propuesto por el Tribunal, sobre la estética musical de una época, un compositor o una obra determinada. 

 

b) Interpretación de una obra musical de libre elección por parte del opositor (máximo de cinco minutos) con el instrumento 

que aporte o bien al piano. En el caso de los opositores que elijan canto, interpretarán la obra a capella o 

acompañándose de instrumento, a su elección. 
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017- EDUCACIÓN FÍSICA 

 

• Resolución y justificación por escrito de un supuesto práctico relacionado con el currículo vigente. 

• Preparación técnico-deportiva. Preparación y exposición oral de la progresión metodológica del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de habilidades específicas propias de tres modalidades deportivas. El Tribunal propondrá 

seis modalidades deportivas, dos de cada una de las siguientes categorías: deportes individuales, deportes de 

equipo y deportes de adversario. De cada una de ellas, el aspirante deberá elegir una modalidad y deberá incluir en 

la exposición de este ejercicio demostraciones y ejecuciones prácticas de la técnica básica y/o los ejercicios prácticos 

que mencione. 

• Expresión corporal. Creación de una construcción coreográfica de expresión corporal, a partir de un motivo musical 

aportado por el aspirante y representación de la misma, haciendo previamente una breve introducción verbal sobre 

la técnica, elementos trabajados y metodología de aplicación didáctica. 

 

018- ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 
Cuestiones relativas a los diferentes tipos de intervención y/o actuaciones que ha de realizar el orientador en un centro 

educativo, como agente de la función orientadora, o en un equipo de orientación educativa, correspondientes a alguno de los 

ámbitos siguientes: apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, orientación académica, vocacional y profesional, apoyo al 

Plan de Acción Tutorial y mecanismos y actuaciones específicas de coordinación entre los agentes de la función orientadora. 

Los supuestos prácticos podrán plantear cuestiones relacionadas con la integración de todos estos aspectos en el Plan de 

Orientación de Centro. 

 

061- ECONOMÍA 

 
Resolución de cuestiones y ejercicios en relación con el currículo vigente de la especialidad. 

 

Resolución de un caso práctico propuesto por la Comisión de Selección que ponga en relación las cuestiones específicas del 

currículo de la especialidad, analizando sus causas y determinando las posibles soluciones alternativas. 

 

El Tribunal valorará el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información utilizadas y el dominio de los 

procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto. 

 

101- ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 
El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Resolución de distintas cuestiones y/o ejercicios prácticos relativos a las unidades de competencia asociadas a los 

módulos profesionales en los que tenga atribución docente. 

• Resolución de caso práctico que ponga en relación las cuestiones específicas del currículo de la especialidad, 

analizando sus causas y determinando las posibles soluciones alternativas.  

 

El Tribunal valorará, entre otros, el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información utilizadas y el 
dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

102- ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Resolución de problemas de análisis químico o instrumental e interpretación de gráficas.  

• Instrumentación y/o interpretación de un diagrama de flujos o de una operación de un proceso industrial.  

• Identificación y explicación del funcionamiento de diferentes elementos, instrumentación y aparatología utilizada en 

análisis y química industrial. 

• Simulaciones. 
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• Análisis y comentario técnico de documentos. 

• Cálculo de distintos parámetros, esquema del proceso seguido, análisis de resultados utilizando diferentes soportes. 

 

El Tribunal valorará, entre otros, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido, la justificación 
de los resultados obtenidos y el conocimiento sobre la utilización de distintas herramientas. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

105- FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, que podrá incluir entre otros: 
 

• Resolución de distintas cuestiones y/o ejercicios prácticos relativos a los módulos profesionales en los que tenga 

atribución docente. 

• Resolución de caso práctico que ponga en relación las cuestiones específicas del currículo de la especialidad, 

analizando sus causas y determinando las posibles soluciones alternativas.  

 

El Tribunal valorará, entre otros, el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información utilizadas y el 
dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

108- INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Diseño de un proyecto de intervención, en el que se detallen, al menos los siguientes elementos: 

 

- Definición de objetivos.  

- Planteamiento metodológico y secuencia de actividades.  

- Selección de materiales y recursos.  

- Criterios de evaluación. 
 

El Tribunal valorará, entre otros, el proceso seguido en la elaboración, la adecuación y cohesión de los distintos elementos, 
las fuentes de información utilizadas y el dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

110- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Análisis y situación en el mercado de las líneas de productos, así como la evaluación de la oportunidad y 

características de lanzamiento de nuevos productos. Las técnicas de comunicación en el desarrollo de las relaciones 

comerciales.  

• Elaboración de un proyecto de creación de redes comerciales internacionales a partir de una coyuntura 

socioeconómica, condiciones económicas–laborales del mercado de trabajo y posibilidades de penetración en un 

mercado internacional. 

 

El Tribunal valorará, entre otros, el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información utilizadas y el 
dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
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113- ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Análisis y comentario técnico de documentos. 

• Resolución de cuestiones, problemas y casos relacionados con instalaciones de refrigeración, de producción de 

calor, climatización y ventilación, eficiencia energética, energías renovables, hidráulica y electricidad. 

• Simulaciones. 

• Identificación y explicación del funcionamiento de diferentes elementos, instrumentación y aparatología utilizada en 

instalaciones térmicas.  

 

El Tribunal valorará, entre otros, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido, la justificación 
de los resultados obtenidos y el conocimiento sobre la utilización de distintas herramientas. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

117- PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• A partir de un supuesto referente a un equipo de trabajo interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación 

sanitaria. 

• Planificación de las diferentes fases de la intervención, estableciendo un cronograma de trabajo y los indicadores de 

evaluación del funcionamiento del equipo.  

• Realización de diagramas de los servicios y/o unidades hospitalarias, describiendo sus relaciones y sus 

dependencias, tanto internas como generales o de contorno.  

• Realización de descripciones macroscópicas, identificaciones, etc.., sobre modelos anatómicos que representan 

sistemas, aparatos u órganos.  

• Identificación de estructuras anatómicas en estudios radiológicos, ecográficos, tomográficos y de resonancia 

magnética nuclear.  

• Descripción de la metodología de gestión de residuos radiactivos para un supuesto concreto (vial con isótopos 

radiactivos, papel contaminado). 

• Descripción de medidas de protección radiológica para el personal sanitario y para el paciente en la realización de 

exploraciones radiológicas.  

• Descripción e identificación del material necesario para la obtención y recogida de diferentes tipos de muestras 

biológicas humanas y del método a utilizar en cada caso.  

• Cuestiones sobre medidas de masa y volumen, disgregación y separación, preparación de soluciones y 

disoluciones...  

• Determinación de parámetros físico-químicos: temperatura, pH, densidad...  

• Simulaciones. 

 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
o descrito por el aspirante para su realización.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

118- PROCESOS SANITARIOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
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• En un supuesto debidamente caracterizado de una actuación de enfermería o de una intervención de educación 

sanitaria. 

• Planificación de las fases de acuerdo con los destinatarios.  

• En un equipo de trabajo interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación sanitaria. 

• Establecer el cronograma de trabajo, establecer indicadores de evaluación del funcionamiento del equipo.  

• Descripción macroscópica de una muestra anatomopatológica.  

• Lectura y descripción microscópica de una muestra anatomopatológica identificando la técnica básica de tinción y 

las características celulares más sobresalientes.  

• Valoración del estado nutricional de un paciente a partir de unos datos presentados, recogidos durante la exploración 

del mismo.  

• Planificación general de una pauta de tratamiento dietético para un caso propuesto con una patología dada. 

• Codificación de un documento-tipo (historia clínica, etc.) basándose en una norma concreta.  

 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
o descrito por el aspirante para su realización.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

119- PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Resolución de problemas en los que se planteen cuestiones sobre identificación, determinación y análisis de 

equipos, procesos, y materiales y productos.  

• Desarrollo de un ejercicio práctico que comprenda un proceso completo que incluya la preparación, calibración y 

puesta en funcionamiento de equipos y procesos.  

• Desarrollo de un proyecto audiovisual como respuesta a un supuesto planteado por el Tribunal.  

 
El Tribunal valorará, entre otros, no solo el producto final, sino la secuencia del procedimiento que ha seguido el aspirante 
hasta alcanzar dicho resultado final, comprobando que aquella sea lo más ajustada a procedimientos profesionales. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

 

205- INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUÍDOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Supuestos referidos a cualquiera de las fases de los procesos productivos o actuaciones profesionales 

correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad, cuestiones científicas, metodológicas o didácticas 

sobre ellas. 

• Diseño de proyectos, ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales. 

• Emprendimiento, investigación, desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. 

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
por el aspirante en su realización.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
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208- LABORATORIO 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Ensayo físico de un material.  

• Prueba microbiológica de detección o recuento.  

• Operación de preparación de una muestra.  

• Elaboración de un preparado o forma farmacéutica.  

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico. 
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si el aspirante demuestra corrección en el conocimiento del 
uso de los materiales y del instrumental, el dominio de las técnicas de laboratorio y la presentación de resultados. Además, 
tendrá en cuenta las condiciones de seguridad y ambientales aplicadas, así como el procedimiento seguido. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

215- OPERACIONES DE PROCESOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Supuestos referidos a cualquiera de las fases de los procesos productivos o actuaciones profesionales 

correspondientes a las enseñanzas atribuidas a la especialidad, cuestiones científicas, metodológicas o didácticas 

sobre ellas. 

• Diseño de proyectos, ejecución, evaluación, prevención de riesgos laborales. 

• Emprendimiento, investigación, desarrollo e innovación y seguridad e higiene en el trabajo. 

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
por el aspirante en su realización.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 
 

219- PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICOS 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Dispensa de productos farmacéuticos y parafarmaceúticos.  

• Realización de fórmulas magistrales.  

• Determinación de parámetros habituales físicos, químicos, bioquímicos y microbiológicos en muestras de sangre.  

• Cuestiones sobre análisis físico, químico y microbiológico de aguas.  

• Resolución de supuestos de exploración radiológica.  

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
por el aspirante en su realización.  
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La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 
 

220- PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Preparación de planes de cuidados para pacientes.  

• Preparación de planes de prevención de infecciones nosocomiales.  

• Selección de material y posiciones para una determinada exploración o instrumentación en consulta 

odontoestomatológica.  

• Procesamiento de muestras de anatomía patológica.  

• Toma de muestras de alimentos y análisis de determinación de características físico-químicas y microbiológicas.  

• Aplicación de tratamientos físico-químicos de conservación, higienización y regeneración de un alimento.  

• Tratamiento de documentación sanitaria.  

• Exploración de higiene bucodental. Metodología y selección de material.  

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas y tendrá en cuenta el procedimiento seguido 
por el aspirante en su realización.  
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 
 

221- PROCESOS COMERCIALES 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Definición y programación de las actuaciones de "merchandising" para un determinado periodo, a partir de la 

caracterización de un establecimiento comercial y de un plan de marketing, determinación de los recursos humanos 

y materiales necesarios y estimación de los métodos de control de las acciones definidas.  

• Diseño de una red logística comercial basándose en unas determinadas necesidades de distribución de productos, 

utilizando la teoría de grafos y programación lineal.  

• Caracterización de un almacén de dicha red, definiendo la organización, distribución interna y sistemas de 

manipulación e identificando la normativa de seguridad e higiene aplicable.  

 
Su desarrollo deberá contener los aspectos didácticos que se pretenden, los contenidos y el método de trabajo.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido en la realización 
de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 
 

222- PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros: 
 

• Supuestos referidos a la comunicación, información, gestión administrativa de compraventa, gestión administrativa 

de personal, contabilidad general y tesorería y aplicaciones informáticas.  
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Su desarrollo deberá contener los aspectos didácticos que se pretenden, los contenidos y el método de trabajo.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido en la realización 
de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

225- SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Elaboración de un programa de animación de ocio y tiempo libre, partiendo de un supuesto.  

• Simulación de intervención ante un grupo.  

• Elaboración de un programa para el desarrollo y adquisición de hábitos de autonomía personal en los niños.  

• Desarrollo de un proyecto de intervención educativa utilizando el juego como recurso.  

• Organización de un rincón de expresión.  

• Utilización de recursos de expresión y comunicación en la intervención con niños.  

• Identificación de carencias y alteraciones en supuestos de unidades de convivencia y planteamiento de proyectos 

de intervención.  

• Diseño de la organización del domicilio ante determinados casos de discapacidad.  

• Desarrollo de un proyecto de inserción ocupacional.  

 
Su desarrollo deberá contener los aspectos didácticos que se pretenden, los contenidos y el método de trabajo.  
 
El Tribunal valorará, entre otros, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido en la realización 
de los supuestos prácticos y la aplicación, en su caso, de la normativa vigente. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
 

 

229- TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 

 

El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente de la especialidad, referidos a las realizaciones y dominios profesionales de las unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente, que podrá incluir entre otros:  
 

• Tratamiento de imágenes fotográficas por procedimientos fotosensibles. 

• Realización del montaje, edición y postproducción de un producto audiovisual. 

• Resolución de problemas y ejercicios prácticos específicos sobre las áreas de fotografía fotoquímica y digital, vídeo 

y sonido relacionadas con el temario. 

 
El aspirante realizará la justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico. 
 
El Tribunal valorará, entre otros, además del resultado correcto, si los aspirantes poseen las capacidades de tipo instrumental 
necesarias, así como el conocimiento de la adecuada utilización de herramientas, técnicas y procedimientos, comprobando 
si éstos se ajustan a métodos profesionales. 
 
La Comisión de Selección dará a conocer oportunamente a los aspirantes, en su caso, los medios y la documentación 
necesaria para su desarrollo. 
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Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592) 

 

 
 
011- INGLÉS 

 
El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente, que podrá incluir entre otros:  
 

• A partir de una audición en la lengua por la que se oposita propuesta por la Comisión de Selección:  

 

- Resumen de la información que contiene. 

- Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto.  
 

• A partir de un texto escrito en prosa actual de carácter no exclusivamente literario propuesto por la Comisión de 

Selección:  

 

- Análisis del texto teniendo en cuenta: tipo y género textual, funciones comunicativas (principales y 
secundarias) y recursos estilísticos. 

- Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto.  
 

• Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico y una traducción directa de un texto actual literario 

o periodístico propuesto por la Comisión de Selección. 

 

• Preguntas sobre el uso funcional de la lengua y cuestiones acordes con los procedimientos didácticos del área sobre 

aspectos lingüísticos, discursivos y/o socioculturales a partir de textos, no necesariamente literarios, sobre temas de 

actualidad. La Comisión de Selección determinará el número de textos propuestos para la elección, así como el 

número que ha de realizarse.  

 

• Ejercicio de redacción sobre un tema de actualidad, en formato tipo: correo electrónico, queja, informe, carta, 

propuesta, etc. La Comisión de Selección determinará el número de textos propuestos para la elección, así como el 

número que ha de realizarse y los números mínimo y máximo de palabras que ha de contener.  

 
 
 

 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas (0594) 

 

 
 
423- PIANO 

 
El ejercicio de carácter práctico consistirá en la resolución de uno o varios ejercicios o supuestos prácticos, relacionados con 
el currículo vigente, que podrá incluir:  
 

• Interpretación de un programa de concierto elegido por el aspirante en el que estén incluidas, al menos, cuatro obras 

representativas de los principales estilos de la literatura del instrumento. Todas las obras deberán estar publicadas. 

El aspirante interpretará las obras o movimientos concretos de estas elegidos por el Tribunal de dicho programa. Es 

responsabilidad del aspirante aportar el acompañamiento que precise y, en todo caso, presentará por triplicado las 

partituras correspondientes al programa presentado. Se valorará la dificultad técnica, la calidad y destreza de la 

ejecución y el interés artístico del programa presentado.  

 

• Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento escrito para el instrumento y propio de las enseñanzas 

profesionales, propuesta por la Comisión de Selección. Con independencia de otros aspectos que estime 

procedentes, el aspirante deberá señalar todos aquellos elementos que considere necesario tener en cuenta para 

trabajar dicha obra con el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). El aspirante deberá indicar 

los objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le proponga, el curso en el 

que podría incluirse, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y 

mínimos exigibles al alumnado en la realización de la misma. 
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